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Ministra Aguilera y 
término de excedentes: 
Isapres deben 
ofrecer beneficios

primera etapa de la ley corta

Titular de Salud aseguró que “no hay una pérdida de incentivos” para los afiliados 
que tienen contratos bajo el 7% de cotización obligatoria.
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L
a ministra de Salud, Ximena 
Aguilera, se refirió este 
domingo a la implemen-
tación de la primera etapa 
de la ley corta de isapres, 

creada para dar cumplimiento a 
los fallos de la Corte Suprema que 
mandatan la aplicación una tabla 
única de factores y restituir los 
cobros hechos en exceso, indicando 
que las aseguradoras deben ofrecer 
alternativas a los afiliados frente 
al ahora término del sistema de 
excedentes.

La primera parte de la implemen-
tación de la norma, que comienza 
a regir este domingo, consiste en 
la aplicación de la tabla única de 
factores y en la adecuación de los 
planes al 7% de cotización obligatoria; 
por lo tanto, “no se pueden seguir 
ofreciendo contratos por debajo del 
7%, que es la cotización legal”, dijo 
la secretaria de Estado.

“Los seguros privados (que) lo-
graban atraer gente de baja si-
niestralidad les retornaba parte 
de la cotización en estos temas de 
excedentes a través del copago de 
medicamentos”, indicó, los cuales se 
generaban cuando la cotización era 
menor a lo exigido por la ley.

“(Por lo que) a las personas que a 
día de hoy tienen contratos bajo el 
7%, cada isapre tiene que ofrecerles 
servicios adicionales”, precisó la 
titular de Salud.

“Por ende, no hay una pérdida 
de beneficios en el sentido que se 
van a tener que ofrecer coberturas 
adicionales”, agregó.

Los dichos de la ministra se dieron 
en el marco de una visita al Hospital 
Barros Luco en compañía del sub-
secretario de Redes Asistenciales, 
Osvaldo Salgado, para celebrar los 

dos años de funcionamiento del 
sistema Copago Cero.

Respecto a las devoluciones que 
deben realizar las isapres por los 
cobros hechos en exceso, correspon-
diente a la siguiente etapa de la ley 

El diputado socialista Daniel Manouchehri advirtió este 
domingo con una posible acusación constitucional 
contra el ministro de la Corte Suprema Jean Pierre 
Matus, quien se encuentra en la polémica tras filtrarse 
un comprometedor intercambio por Whatsapp con 
el abogado Luis Hermosilla, que quedó en prisión 
preventiva por presunta corrupción.
Según detalló un reportaje de Interferencia, el 2 de 
agosto de 2021, cuatro días después de ser designado 
por el Senado como nuevo miembro del máximo tri-
bunal, Matus le agradeció a Hermosilla por su apoyo 
en lograr la nominación.
Después de negar en dos oportunidades la existen-
cia de chats de WhatsApp con Luis Hermosilla, el 
ministro de la Suprema admitió la semana pasada 
haber conversado con él, aunque previo a asumir 
su cargo actual.

Diputado amenaza con 
acusación constitucional 

Dichos de la ministra se dieron en el marco de una visita al Hospital Barros Luco.

La ministra de Salud, Ximena 
Aguilera, lideró este domingo la 
conmemoración de los dos años del 
Copago Cero, iniciativa presidencial 
que desde 2022 concretó la gratui-
dad total para los casi 16,4 millones 
de usuarios de Fondo Nacional de 
Salud (Fonasa) en la Modalidad de 
Atención Institucional.
En una actividad realizada en el 
Hospital Barros Luco, la autoridad 
destacó que, entre septiembre 2022 
y mayo de 2024, se beneficiaron 
por la medida 1.510.227 pacientes, 
con un ahorro total estimado en 
202 mil millones de pesos; con un 
ahorro por persona de casi 134 
mil pesos.
“Son dos años desde que comienza 
esta política pública que da inicio 
en el fondo a la agenda de trans-
formaciones en el sector público 
de salud, que es el mayoritario 
en este país”, expresó la ministra 
Aguilera.
En esta línea, la titular sanitaria 
destacó que “el Copago Cero 
ayuda a la protección financiera, 
que es un elemento esencial de 
la cobertura universal de la salud, 
que todos puedan acceder a la 
atención que requieren en la for-
ma oportuna y de manera que no 
tengan un empobrecimiento a raíz 
de la atención de salud”.
“Se acompaña de otras medidas 
que hemos estado trabajando en 
este tiempo como, por ejemplo, la 
Modalidad de Cobertura Comple-
mentaria, que fue aprobada junto 
con la Ley Corta y para la cual el 
director de Fonasa está trabajando 
en la licitación” destacó la líder del 
Minsal, que afirmó también que 
dicho trabajo ayudara a “comple-
mentar la protección financiera en 
el sector privado”.

corta, la Superintendencia de Salud 
revisa actualmente los planes de pago 
propuestos por las empresas.

En paralelo, la Asociación de 
Isapres asegura que, durante el 
primer semestre de 2024, se pro-
dujeron las pérdidas más altas de 
su historia, equivalentes a 77 mil 
millones de pesos.

Se trata de un balance respecto a 
las seis empresas más grandes del 
sistema: Banmédica, Colmena, Con-
salud, Cruz Blanca, Nueva Masvida y 
Vida Tres; con Banmédica y Vida Tres 
no formando parte de la asociación 
gremial, tal como Esencial.

Copago Cero: 
más de 1,5 
millones de 
personas 
beneficiadas a 
dos años de su 
implementación

Isapres cerradas
Las otras tres aseguradoras del sistema -Isalud, Isapre 
Cruz del Norte e Isapre Fundación BancoEstado- son 
cerradas, solo para trabajadores de Codelco, SQM y 
BancoEstado, respectivamente.
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